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1.Pasos previos. Dónde acudir. 
 

Cuando pensamos en comprar una casa tenemos que meditar muchas cuestiones que se nos 

plantean. Ante la toma de una decisión que puede afectar nuestra vida y nuestra economía, 

la primera regla de oro es no precipitarnos. Debemos sentarnos a analizar detenidamente 

nuestras posibilidades y necesidades, estableciendo en primer lugar el coste máximo que 

podemos asumir. 

Debemos también tener en cuenta el tipo de vivienda que deseamos adquirir (nueva o de 

segunda mano), la ubicación ideal que buscamos, nuestras necesidades de espacio (número 

de habitaciones, baños, etc.), sin perder de vista nuestros gustos personales. No hemos de 

conformarnos con una vivienda que pueda cumplir la función pero que no acaba de 

convencernos. Se trata de una compra de riesgo que vamos a disfrutar durante mucho 

tiempo y debemos estar plenamente convencidos de nuestra decisión.  

 

Una vez que sabemos lo que queremos hemos de comenzar a buscarlo. Para ello Davimar le 

recomienda que acuda a un profesional inmobiliario, quien le asesorará en todo momento en 

todos los aspectos jurídicos, urbanísticos y financieros que intervienen en el proceso de 

compra de una vivienda. 
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2. Viviendas que podemos encontrar. 
 

Podemos establecer una clasificación de las viviendas que podemos encontrar de la siguiente 

manera: 

 

Según la fase de construcción en que se hallan: 

• Viviendas de segunda mano: aquellas que ya han sido habitadas. 

• Viviendas en construcción o sobre plano: aquellas en las que la construcción no ha 

comenzado o está en desarrollo y son presentadas mediante un plano detallado. 

• Viviendas de nueva planta o llave en mano: aquellas viviendas nuevas recién 

construidas, que se suelen comprar directamente al constructor, al promotor o a una 

agencia inmobiliaria. 

Según el tipo de venta: 

• Viviendas de renta libre: aquellas viviendas construidas sin acogerse a la normativa 

específica de los planes de vivienda y la concesión de ayudas. No tienen limitación de 

precio ni de superficie construida. 

• Viviendas de Promoción Pública (V.P.P.): Es el grupo que aúna las viviendas de 

Protección Oficial (V.P.O.) y las viviendas de Precio Tasado (V.P.T.). Estas viviendas 

son las que se construyen acogiéndose a los planes de vivienda que financia el 

Ministerio de Fomento, las Comunidades Autónomas o el Ayuntamiento. Se 

caracterizan porque tienen limitación en su superficie y en su precio. 

 

 

Pero, ¿qué me puede interesar más?. 

Comprar una vivienda usada puede suponer un ahorro respecto de una vivienda nueva. Sin 

embargo, al precio de compra habrá que sumar los gastos derivados de las posibles mejoras 

o reparaciones. 

 

Comprar una vivienda en construcción o sobre plano también puede representar un ahorro. 

Además, posibilita hacer cambios sobre el proyecto inicial, normalmente sin aumentar el 

precio. Sin embargo conviene tener presente que nos embarcamos en la aventura de 

comprar un producto no terminado, por lo que debemos tomar determinadas precauciones 

como acudir al Registro Mercantil para conseguir información sobre la empresa promotora. 

Además, conviene recoger toda la documentación sobre la publicidad que se hace, pues los 

datos allí incluidos serán exigibles como parte del contrato. 

 

Las viviendas de Promoción Pública están especialmente indicadas para jóvenes en primer 

acceso a vivienda o para familias con rentas bajas. Les recomendamos que, en caso de estar 

interesados por esta alternativa de compra, se dirijan a las autoridades competentes en 

materia de vivienda que les informarán sobre los requisitos y ayudas concretas aprobadas en 

cada momento. 
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3. Tomando la decisión definitiva. 
 

A estas alturas del proceso ya hemos visitado muchas viviendas y, lo normal, es que las 

opciones se hayan visto reducidas. Llega el momento de tomar la decisión final eligiendo 

entre dos o tres de las ofertas, para lo cual debemos tener en cuenta una serie de factores 

clave que nos ayudarán a decidirnos por la oferta más completa y adecuada. 

 

Conozca bien el entorno urbanístico de la propiedad. 

Puede resultar interesante preguntar sobre el estado de los planes urbanísticos que pueden 

afectar al entorno de la vivienda o al mismo edificio. Conocer esta información nos puede 

ayudar a predecir el futuro de un barrio y saber dónde se construirán nuevos colegios o 

zonas verdes, nuevas calles, etc. que influirán en la revalorización futura de la vivienda que 

pretendemos comprar. 

 

Analice la superficie y la relación precio/m2. 

Hay que tener claro la superficie útil de la vivienda, descontando el porcentaje de elementos 

comunes que integra y de los que no sacaremos partido real para habitar. 

Además, se puede hacer un sondeo del precio de las demás viviendas en el barrio donde está 

ubicada para saber si el importe que pide el vendedor está dentro del baremo de los precios 

de mercado y, de no ser así, hacer una contraoferta. Se pueden consultar otras ofertas 

cercanas o solicitar que un profesional nos valore la vivienda. 

 

Tenga en cuenta la orientación y distribución de la vivienda. 

Es importante conocer la orientación de la vivienda para saber si se adapta a nuestros gustos 

de luz y sol. Podemos tener en cuenta que las viviendas orientadas al interior de una 

manzana de edificios son más silenciosas y tranquilas que las que están hacia la vía pública. 

En cuanto a la distribución, las necesidades personales mandarán sobre este aspecto. Las  

previsiones de aumento del número de miembros de la familia deben ser tenidas en cuenta.  

 

¿Y el aparcamiento?. 

Es importante contemplar la posibilidad de comprar una plaza de garaje. Si estamos 

pensando en adquirir una vivienda de obra nueva, debemos valorar si ésta tiene acceso 

directo a la vivienda o no. También debemos tener en cuenta la maniobrabilidad que 

requiere el aparcamiento, las dimensiones de la plaza y las de nuestro vehículo. 

Si la vivienda es de segunda mano, debemos tener en cuenta la posibilidad de encontrar un 

garaje cerca de la misma, bien para comprar o bien para alquilar una plaza. 

 

Revise la vivienda y su calidad de construcción. 

No olvide comprobar la calidad de los materiales: paredes, techos, suelos... Es importante 

observar el estado de las baldosas, del parqué, los zócalos, las molduras, etc. 

Tenga en cuenta el aislamiento térmico y acústico. Para garantizar el máximo confort y 
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ahorrar energía, es imprescindible tener en cuenta la influencia de la temperatura exterior 

sobre la interna. Compruebe también el grado de insonorización. 

Revise convenientemente la instalación del gas. Averigüe si la vivienda necesita gas natural, 

ciudad o butano, y si la instalación cumple la normativa legal. De no ser así, la compañía de 

gas le obligará a realizar los cambios oportunos antes de disponer del servicio. 

Compruebe el circuito del agua. Asegúrese que puede abrir de forma simultánea todos los 

grifos sin perder presión y de que el sistema de agua caliente funciona correctamente. 

Revise la instalación eléctrica y su potencia. Al igual que el funcionamiento correcto de la 

calefacción o aire acondicionado. 

Pregunte las reformas que haya sufrido la vivienda y si, en alguna ocasión, ha habido 

problemas de humedad en alguna de las estancias. 

 

Recuerde que una vez comprada la vivienda, todas las cosas que no estén en condiciones y 

deban ser reparadas, se convertirán en gastos a nuestra costa. 

 

¿Qué información sobre la vivienda puedo solicitar al vendedor? 

Si se trata de una vivienda de obra nueva pídale al vendedor la siguiente documentación: 

• Nombre o razón social del promotor, domicilio y datos de inscripción en el Registro 

Mercantil. 

• Planos de emplazamiento de la vivienda y de la vivienda misma, descripción de ésta, 

indicando la superficie útil del edificio, los servicios y suministros, las zonas 

comunes, etc. 

• Instrucciones sobre el uso y conservación de la vivienda o de las instalaciones que 

requieran especial atención. 

• Datos de la inscripción de la vivienda en el Registro de la Propiedad. 

• Copias de las licencias precisas para la construcción y ocupación de las viviendas. 

• Estatutos de la Comunidad. 

• Precio total de venta y forma de pago. 

• Si se prevé subrogación de hipoteca, solicite los datos de la misma. 

• Borrador del contrato, con sus condiciones generales y especiales, haciendo constar 

expresa y claramente: 

o A. Que el consumidor no soportará los gastos previos que por ley 

corresponden al vendedor. 

o B. Lo dispuesto en los artículos 1.279 y 1.280 del Código Civil, que suponen 

el derecho del comprador a exigir el otorgamiento de escritura pública. 

o C. El derecho a la elección de notario, que corresponde, en estos casos, 

siempre al comprador. 

• Si la vivienda está ya terminada, el promotor debe facilitarnos junto con las llaves la 

cédula de habitabilidad (garantía de que la vivienda ha recibido el visto bueno para 

ser habitada) o la licencia de primera ocupación que certifica el cumplimiento de la 

normativa legal. 
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En el caso de una vivienda de segunda mano, puede solicitar la siguiente información: 

 

• El último recibo de Impuesto sobre Bienes Inmuebles (I.B.I.) 

• Comprobantes de que se encuentra al corriente de pagos en la Comunidad de 

Propietarios. 

• Certificado de Dominio y Cargas que no existe afección por impago de Plusvalía 

Municipal. 

• Copia de los Estatutos que rigen el régimen de la Comunidad de Propietarios. 

Pregunte cuáles son los gastos de comunidad y los impuestos que deberá soportar. 

• Si la vivienda procede de una herencia, o de una adquisición reciente, debe 

comprobar que está liquidado el impuesto correspondiente. 

• En el caso de que el inmueble se encuentre hipotecado es necesario presentar un 

certificado del estado de las deudas emitido por la entidad acreedora. 
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6. La firma del contrato. Gastos a tener en cuenta. 
 

Cuando ya hemos elegido la casa, acordado un precio y solucionado la financiación llega el 

momento de formalizar la compraventa. 

Es el momento de hablar del contrato y de los gastos que lleva asociados esta operación y 

que suponen un 12% aproximadamente (en el caso en el que para comprar hayamos 

necesitado un préstamo hipotecario), del precio declarado de la vivienda. 

 

Pero antes aclaremos algunos aspectos interesantes sobre el contrato de compraventa. 

Se trata de un documento mediante el cual comprador y vendedor se comprometen, uno a 

entregar la vivienda y el otro a pagar por ella un precio. 

Aunque se haga entre particulares, es fundamental elevar el citado documento a escritura 

pública. Para ello, se firmará ante notario que dará fe pública de la operación. Se debe 

inscribir la escritura en el Registro de la Propiedad correspondiente para cerrar la operación. 

Sólo pueden inscribirse documentos de carácter judicial o administrativo y escrituras 

públicas. Nunca contratos privados. 

 

Las razonas por las que hay que cumplir estos trámites, que conllevan una serie de gastos 

por otro lado, es que sin ellos el vendedor seguiría siendo el propietario registral de la 

vivienda aunque hubiéramos pagado ya por ella y podría volver a venderla a una tercera 

persona. 

 

Los impuestos y los gastos. 

Como en toda operación comercial, debemos afrontar una serie de impuestos que detallamos 

a continuación. Aunque existe una forma convencional de repartirlos, es posible llegar a un 

acuerdo y que comprador y vendedor se los distribuyan o se asuman por una sola parte. 

Pero, en todo caso, estos pactos deberán quedar especificados en la escritura para evitar 

problemas posteriores. 

El criterio más habitual de reparto es el siguiente: 

 

Gastos del comprador: 

• I.V.A.: es el 7% del precio de la vivienda. 

• I.A.J.D. o Impuesto de Actos Jurídicos Documentados: se paga cuando se suscribe 

un documento notarial, inscribible y con cuantía económica. Es el 1% del valor 

escriturado de la vivienda. 

• I.T.P. o Impuesto de Transmisiones Patrimoniales: se paga por la compra de 

viviendas de segunda mano. Lo liquida a Hacienda el comprador tras la formalización 

de la compraventa y asciende al 7% de la misma. 

• El Notario: es el pago por la intervención del fedatario público que elevará la 

escritura a documento público. La cuantía dependerá del importe de la compraventa. 

Al comprador le corresponde el pago de la primera copia de la escritura y de 

posteriores si se hicieran. 
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• El Registro: es el importe por la intervención de Registrador de la Propiedad en la 

inscripción de la compraventa y, como el gasto del notario, también dependerá del 

importe declarado de la misma. Se abonará en el momento de la inscripción de la 

escritura. 

• El Gestor: en caso de haber contratado uno para que nos gestione todos los 

trámites, según su tarifa. 

 

Gastos del vendedor: 

• El Notario: al vendedor le corresponde el pago de la escritura original. 

• La Plusvalía: su definición correcta es Impuesto sobre el Incremento de los Bienes de 

Naturaleza Urbana. Su pago, no obstante, puede ser negociado entre las partes. 

 

En el caso de contratarse un préstamo hipotecario con una entidad de crédito, nos 

encontramos con la necesidad de formalizar en documento público esa hipoteca e inscribirla 

como lo acabamos de hacer con el documento de compraventa. Por tanto, acarreará gastos 

similares: 

• Notario: de nuevo interviene el fedatario público y se le paga en función de la 

responsabilidad hipotecaria. El comprador (como contratante del préstamo 

hipotecario) lo asume y se los abonará al notario en el momento de formalizar la 

escritura correspondiente. 

• El Registro: también debe ser inscrito el préstamo hipotecario y se establecerá, al 

igual que los honorarios del notario, en función de la responsabilidad hipotecaria (la 

suma de todos los conceptos que son garantizados mediante la hipoteca). 

• I.A.J.D. Impuesto de Actos Jurídicos Documentados: en este caso será el 1% de la 

responsabilidad hipotecaria y lo pagará el prestatario a Hacienda antes de la 

inscripción en el Registro de la Propiedad. 

• Gastos derivados de la solicitud del préstamo: como pueden ser los gastos de 

tasación de la vivienda y la nota simple del Registro de la Propiedad en el caso de 

viviendas de segunda mano. En algunas ocasiones, aunque no es frecuente, el banco 

cobra por la emisión de la oferta vinculante de préstamo hipotecario. 

 

 

Debemos tener en cuenta que, para hacer frente a todos estos gastos que deberemos pagar 

en un breve espacio de tiempo, sería conveniente hacer aprovisionamiento de capital con 

antelación. Nos encontramos ante una cuantía importante de capital que debe ser 

desembolsada de una forma inmediata a la firma de la escritura y es necesario estar 

preparado para hacerle frente. 

En algunas ocasiones se llega a plantear la necesidad de contratar un segundo préstamo, 

personal en este caso, para pagar estos gastos. 
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7. Ventajas fiscales por la compra de vivienda. 
 

La compra, al igual que la construcción o la rehabilitación de la vivienda (siempre que 

constituya o vaya a constituir la residencia habitual) lleva consigo las siguientes ventajas 

fiscales (a nivel estatal): 

 

• Ahorro a través de cuenta vivienda: 

Tendrá derecho a deducirse de la cuota (hasta los límites establecidos en la 

legislación vigente), el 15% del aumento del saldo de la Cuenta Vivienda, siempre 

que dichas cantidades se destinen exclusivamente a la compra o rehabilitación de la 

primera vivienda habitual, y cuando la antigüedad dela cuenta no supere los 4 años, 

salvo las abiertas antes del 1 de enero de 1999, en las que se respeta el plazo de 5 

años. 

 

• Entregas realizadas por el adquiriente de una vivienda: 

Podrá deducirse en la cuota el 15% de las cantidades que entregue para la 

adquisición o rehabilitación de la vivienda que constituya o vaya a constituir la 

residencia habitual (hasta los límites establecidos en la legislación vigente). 

 

• Financiación a través de un préstamo: 

Cuando para la adquisición o rehabilitación de la vivienda habitual se utilice un 

préstamo concedido por una entidad bancaria, con el que se financie al menos el 50& 

del coste de la vivienda habitual adquirida o de la rehabilitación y no se amortice 

globalmente más del 40% del préstamo en los 3 primeros años de duración del 

mismo, los porcentajes de deducción serán los siguientes: 

 

1. Los dos primeros años (desde la adquisición o rehabilitación) del importe total 

pagado por capital, intereses y gastos de financiación, la deducción es del 25% 

para los primeros 4.500 euros Para la cantidad restante, hasta 9.000 euros la 

deducción es del 15%. 

2. Para el resto de años, los porcentajes anteriores serán el 20% y el 15% 

respectivamente. 
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